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DECRETO 57-2008 

ARTÍCULO 11, NUMERAL 3 

 VIÁTICOS AL EXTERIOR CORRESPONDIENTE AL MES DE 

ENERO 2024 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN FINANCIERA 

 EN CUMPLIMIENTON AL ARTÍCULO 11, NUMERAL 3 DEL DECRETO 

57-2008, SE INFORMA QUE PARA EL MES DE ENERO 2024, NO SE 

TIENE NINGÚN REGISTRO NI AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA EN EL 

RENGLÓN DE VIÁTICOS AL EXTERIOR A TRAVÉS DEL FIDEICOMISO 

NI POR MEDIO DE FONDO ROTATIVO 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 


